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En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 

pasiva, la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el inciso 1° del auto de 

fecha 30 de enero de 2020, por lo que se le requiere para que aporte la liquidación 

del crédito de conformidad con lo establecido en el art. 461 del C. G. del P. 
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